
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, catorce de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Proceso Divisorio 

Demandante Marleny Cardona Marín y otros 

Demandado Gloria Cardona Marín y otros  

Radicado No. 05001 31 03 005 2020 00152 00 

Asunto Auto de trámite 

  

 

Téngase como nueva dirección para notificar a los demandados la indicada por las 

demandantes en el anterior escrito, es decir, carrera 51C No. 80A-6 de Medellín. 

 

NOTIFIQUESE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

G. Herrera 
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